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El Servicio de Visado del COAC ha publicado un nuevo documento de ayuda: la Guía 
de la Firma Electrónica, disponible en PDF en el gestor documental web [2].

El objetivo de la guía es ayudar al arquitecto en las cuestiones relacionadas con el proceso 
de firma en los diferentes trámites: visado del documento, ejemplares para el cliente y 
tramitación con la Administración.

Firma electrónica
La firma electrónica es un mecanismo de identificación del firmante de un documento 
electrónico. Cuando es reconocida, tiene el mismo valor legal que la firma manuscrita. El 
proceso de firmar electrónicamente "une" la firma al documento, bien incrustándola en el 
mismo o bien generando un fichero paralelo al documento firmado.

Portal de trámites del COAC
La firma de documentos en el portal de trámites del COAC se puede realizar mediante firma 
con certificado o mediante validación con SMS. Cada arquitecto puede escoger, en el 
proceso del trámite, el método de validación que desee en cada documento.

[1]

Guía de la Firma 

Electrónica

Imatge: 
© Col·legi d'Arquitectes de Catalunya (COAC)

https://www.arquitectes.cat
https://www.arquitectes.cat/ca
https://www.arquitectes.cat/ca/buscador-gestor-documental/visat-i-registres
https://www.arquitectes.cat/ca/buscador-gestor-documental/visat-i-registres
https://www.arquitectes.cat/ca/node/16241


En el caso de firma con certificado, será necesario tener instalado el programa @firma y 
disponer de uno de los certificados aceptados por el COAC: DNIe, FirmaProfesional, idCAT o 
FNMT. En el caso de verificación por SMS, el mensaje se enviará al número de móvil que el 
colegiado ha indicado a tal efecto en la Secretaría Virtual [3].

Otros trámites
La guía también explica el proceso de firma en la solicitud de permiso de obras u otros 
trámites con la Administración, así como la firma de ejemplares para el cliente (tanto si 
hemos acordado entregarle los documentos en papel como si lo hacemos en formato digital). 
Por último, la guía informa de cómo comprobar la validez de la firma electrónica de un PDF.
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